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Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el memorial presentado por la apoderada de la parte demandante (archivo 13 cuaderno 1), mediante el 
cual solicita se ordene el emplazamiento de la demandada, revisado el expediente, a juicio del Despacho no es 
procedente acceder a lo deprecado, como quiera que no se han agotado todas las direcciones de notificación 
de las que tiene conocimiento el extremo actor, toda vez que en el libelo de la  demanda se puede observar 
que aporta una dirección física  de notificación en la Calle 25 No 51-25 Barrio Bellavista de la ciudad de 
Barrancabermeja, y se advierte además de una dirección de correo electrónico kaflome0506@hotmail.com,  
que  actualizó la profesional del derecho que anteriormente representaba los intereses de la demandante, 
obtenida de una consulta en la base de datos de Data Crédito y que reposa en el archivo 06 cuaderno 1.   
 
Así las cosas, previo a ordenar el emplazamiento, se ordena adelantar las diligencias de notificación a la pasiva 
agotando las direcciones en mención.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
  MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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